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BOLSA MEXICANA DE VALORES, S.A.B. DE C.V., INFORMA:

CLAVE DE COTIZACIÓN

RAZÓN SOCIAL

CIE

CORPORACION INTERAMERICANA DE ENTRETENIMIENTO, S.A.B. DE C.V.

LUGAR CIUDAD DE MEXICO

ASUNTO

EVENTO RELEVANTE

Ciudad de México, a 28 de septiembre de 2017. - Corporación Interamericana de Entretenimiento, S.A.B. de C.V. ("CIE", "la
Compañía" o "el Grupo") (BMV: CIE), informa que ha retransmitido en los sistemas de información de la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores ("CNBV" o la "Autoridad") y de la Bolsa Mexicana de Valores, los documentos abajo detallados
correspondientes al ejercicio social 2015, a solicitud de la Autoridad.

Con lo anterior, se han realizado ciertas precisiones con el objetivo dar cumplimiento cabal a las Disposiciones de Carácter
General Aplicables a las Emisoras de Valores y a Otros Participantes del Mercado de Valores (las "Disposiciones") y otra
regulación aplicable según corresponda.

-    Carta de Independencia del Auditor Externo (y documento complementario), para observar lo señalado en el artículo 33,
fracción I, inciso a), numeral 5 de las Disposiciones, en relación al artículo 84 Bis de las mismas; y,
-    Constancia suscrita por el director general, el director de finanzas y el director jurídico, relativa a la presentación de los
estados financieros consolidados dictaminados, para dar cumplimiento al artículo 33, fracción I, inciso a), numeral 3, segundo
párrafo, de las Disposiciones.

Adicionalmente, CIE ha sido requerida por la CNBV a presentar escrito en el cual se indique que la información financiera
consolidada de CIE correspondiente al ejercicio social 2015, fue preparada de conformidad con las Normas Internacionales de
Información Financiera, a modo de complementar lo que se ha manifestado dentro del Informe de Principales Políticas y
Criterios Contables y de Información del periodo en referencia. Con lo anterior, la Compañía busca dar justo cumplimiento al
artículo 33, fracción I, inciso a), numeral 1 de las Disposiciones y al artículo 28, fracción IV de la Ley del Mercado de Valores.
(Se anexan el Informe y escrito en referencia).

Lo anterior no implica modificación alguna a la situación financiera, operativa y/o de negocios de la Compañía.

ACERCA DE CIE
Con sus orígenes en 1990, la Compañía es uno de los participantes más destacados en el ámbito latinoamericano y mundial en
la industria del espectáculo fuera de casa.

Ofrece una gama diversa de opciones de entretenimiento para una variedad de públicos y presupuestos en ciudades grandes y
medianas de alto potencial económico y crecimiento poblacional del mercado mexicano; así como en Colombia. Dicha gama de
opciones incluye conciertos, producciones teatrales, eventos deportivos, familiares, y culturales, entre otros. Asimismo, la
Compañía opera un parque de diversiones, El Salitre, en Bogotá, Colombia.

La Compañía opera el Centro Citibanamex en la ciudad de México, uno de los mayores y más importantes recintos de
exposiciones y convenciones en el ámbito internacional. Igualmente, es el más destacado productor y organizador de eventos
especiales y corporativos en el mercado mexicano. Asimismo, CIE promueve y comercializa el Gran Premio de México de
Fórmula 1.
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Corporación Interamericana de Entretenimiento es una empresa pública cuyas acciones cotizan en la Bolsa Mexicana de
Valores desde 1995, bajo la clave de pizarra "CIE".

AVISO LEGAL
Como una nota precautoria al público inversionista, excepto por la información histórica aquí contenida, ciertos temas discutidos
en el presente documento constituyen afirmaciones futuras. Dichos temas suponen riesgos e incertidumbres, incluyendo las
condiciones económicas en México y otros países donde CIE opera, así como fluctuaciones en el valor del peso mexicano
comparado con el dólar estadounidense.

El uso de marcas registradas o marcas comerciales en este comunicado tiene exclusivamente fines ilustrativos y no pretende
ser una trasgresión a los derechos de autor ni a la legislación de propiedad intelectual aplicable en los países en donde opera
CIE, sus subsidiarias y aquellas compañías con las cuales CIE sostiene algún tipo de relación comercial o de negocio.

CONTACTO
Atención a Inversionistas
investor.relations@cie.com.mx
T: (5255) 5201-9353
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Av. Industria Militar s/n, Puerta 2, Acceso A, Piso 1, Col. Residencial Militar, 11600, Del. Miguel Hidalgo, Ciudad de México 
 

Ciudad de México, a 28 de septiembre de 2017 
 
 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
Insurgentes Sur # 1971 Torre Norte - 7º Piso 
Colonia Guadalupe Inn 
C.P. 01020, Ciudad de México. 
 
 

Atención: Act. Cristian Gastelum Rodríguez 
Director General Adjunto de Vigilancia de    
Emisoras 

 

 
Los suscritos, Luis Alejandro Soberón Kuri y Mónica Lorenzo Gutiérrez, en nuestro carácter de 
Presidente del Consejo de Administración y Director General de Corporación Interamericana de 
Entretenimiento, S.A.B. de C.V. (“CIE” o la “Emisora”) y Secretario No Miembro del Consejo de 
Administración de la Emisora, respectivamente y de manera conjunta, hacemos referencia a la 
reciente solicitud de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (“CNBV” o la “Autoridad”), relativa 
a comunicar a esta Autoridad, la Bolsa Mexicana de Valores y al público inversionista ciertas 
precisiones sobre lo reportado en Informe sobre las Principales Políticas y Criterios Contables y de 
Información que el Grupo siguió para la preparación de la información financiera consolidada de 
CIE correspondiente al ejercicio social concluido el 31 de diciembre de 2015; documento fechado al 
25 de abril de 2016 y que fue presentado por el Consejo de Administración a la Asamblea General 
Ordinaria Anual de Accionistas. 
 
A este respecto, informamos que los estados financieros consolidados de Corporación 
Interamericana de Entretenimiento, S.A.B. de C.V. relativos a dicho ejercicio social, fueron 
preparados con base en las Normas Internacionales de Información Financiera (“NIIF” o “IFRS”). 
Lo anterior para dar así cabal cumplimiento a lo señalado en el artículo 33, fracción I, inciso a), 
numeral 1 de las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y a 
Otros Participantes del Mercado de Valores, y al artículo 28, fracción IV de la Ley del Mercado de 
Valores. 
 
 

Atentamente 
 

 
______________________________ 

Lic. Luis Alejandro Soberón Kuri 
Presidente del Consejo de Administración y Director General 

Corporación Interamericana de Entretenimiento, S.A.B. de C.V. 
 

 
____________________________ 

Lic. Mónica Lorenzo Gutiérrez 
Secretario No Miembro del Consejo de Administración 

Corporación Interamericana de Entretenimiento, S.A.B. de C.V. 
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